
Mesa Directiva

Dip. Giulianna Bugarini Torres
Presidencia

Dip. Abraham Espinoza Villa
Vicepresidencia

Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado
Primera Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade 

Segunda Secretaría

Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. Fabiola Alanís Sámano
Presidencia 
Dip.Sandra María Arreola Ruiz
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante 
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante 
Dip. Adriana Campos Huirache
Integrante
Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado 
Integrante
Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez
Integrante
Dip. Giulianna Bugarini Torres
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtro. Fernando Chagolla Cortés

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Homero Merino García

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic.María Guadalupe González Pérez

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y 
Captura de  Sesiones: Gerardo García López, 
Juan Arturo Martínez Ávila, María del Socorro 
Barrera Franco, Mónica Ivonne Sánchez 
Domínguez, Moises Cruz Fonseca, Nadia 
Montero García Rojas, Paola Orozco Rubalcava, 
Perla Villaseñor Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, 
Itzel Arias Martinez, Alejandro Solorzano 
Álvarez, Alejandra Lizeth Munguia Martínez.

            Tercera Época     •          Tomo II       •         078         S      •             15 de octubre 2025.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se autoriza 
la inscripción con letras 
doradas del nombre de “Amalia 
Solórzano Bravo” en el Muro de 
Honor del Palacio Legislativo 
del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la 
diputada Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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Asimismo, Amalia Solórzano desempeñó un 
papel destacado en el recibimiento y cuidado de los 
“Niños de Morelia”, menores refugiados de la Guerra 
Civil Española que llegaron a México en busca de 
asilo. Su empatía y acción humanitaria reflejan su 
vocación por la defensa de los derechos humanos y la 
fraternidad internacional.

A lo largo de su vida, mantuvo una cercanía real 
con las comunidades indígenas, los movimientos 
sociales y las causas progresistas. Incluso en contextos 
adversos, como en el Movimiento Estudiantil de 
1968, mostró su solidaridad con los sectores que 
luchaban por libertades democráticas y justicia social, 
haciéndolo desde una postura firme pero discreta, 
sin protagonismos innecesarios, lo cual evidencia su 
humildad, congruencia y compromiso ético.

Amalia Solórzano Bravo representa los valores 
fundamentales que debe promover este Congreso: la 
solidaridad, la justicia social, el respeto a los derechos 
humanos, la equidad de género, y la dignidad en el 
servicio público. Su vida constituye un ejemplo para 
las generaciones presentes y futuras, y su legado 
permanece vigente como guía en la búsqueda de una 
sociedad más incluyente, democrática y humana.

Por su aporte histórico, compromiso social, 
calidad moral, y profundo amor a México y a 
Michoacán, se propone inscribir en letras doradas 
el nombre de Amalia Solórzano Bravo en el Muro 
de Honor del Palacio Legislativo del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
como un justo reconocimiento a su legado.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita someter 
a consideración de esta Asamblea el siguiente 
Proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se autoriza la inscripción con 
letras doradas del nombre de “Amalia Solórzano 
Bravo” en el Muro de Honor del Palacio Legislativo 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. La inscripción a que se refiere 
el artículo anterior se realizará en Acto Cívico, 
que se celebrará en la hora que al efecto sea citada 
a consideración de la Presidenta del Congreso, en 
el Recinto del Palacio del Poder Legislativo del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

La suscrita, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Diputada 
local, Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en la LXXVI 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
en ejercicio de la facultades que me confieren los 
artículos 71 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; numeral 36 fracción 
II y 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento a esta Soberanía 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se ordena 
inscribir con letras doradas el nombre de Amalia Solórzano 
Bravo en el Muro de Honor del Palacio Legislativo del 
Congreso de Michoacán de Ocampo, de conformidad con 
la siguiente

Exposición de Motivos

La historia de Michoacán está profundamente 
marcada por mujeres y hombres que, con su vida 
y obra, han dejado una huella imborrable en la 
construcción de una sociedad más justa, democrática 
y solidaria. En este contexto, Amalia Solórzano Bravo, 
originaria del municipio de Tacámbaro, se distingue 
como una figura ejemplar cuya trayectoria merece ser 
honrada en el recinto legislativo más importante del 
estado.

Nacida el 10 de julio de 1911, Amalia Solórzano 
fue mucho más que la esposa del expresidente Lázaro 
Cárdenas del Río. Desde muy joven, demostró un 
firme compromiso con las causas sociales, la justicia 
y la solidaridad, actuando siempre con un profundo 
sentido de responsabilidad cívica y ética. Su 
participación activa en procesos fundamentales de la 
vida nacional la posicionan como un referente moral 
y político en la historia contemporánea de México.

Uno de los actos más notables fue su participación 
en el Comité Nacional Femenino que, durante la 
expropiación petrolera en 1938, se dedicó a movilizar 
a miles de mujeres mexicanas para reunir fondos y 
apoyar al gobierno en una de las decisiones más 
importantes en defensa de la soberanía nacional. 
Esta acción no sólo simboliza su compromiso 
patriótico, sino también su capacidad de liderazgo 
en momentos clave para el país.
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Artículo Tercero. Al Acto Cívico se invitará a 
familiares, autoridades, instituciones educativas 
y organizaciones sociales para que participen en 
dicho acto conmemorativo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. La Secretaría de Servicios Parlamentarios 
tomará las medidas necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Morelia, capital del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, a los 25 veinticinco días del 
mes de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco.

Atentamente

Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez
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